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a Provincia del 

el día de hoy, 
a 

novecientos noventa 

AA del Ecuador, 

  

canfón, comparece, € 

de edad, 

  

compareciente me manifiesta/que €es mayor 

       
   
   

nacionalidad ecuatoriana omiciliado en esta ciuda 
4 

consecuencia capaz para fbligarse 'y contratar a quien de 

ien instruido en el objeto y tonacerlo doy. fe. 

resultados de “esta escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTÁTUTO SOCIAL, a la que procede como gueda 

expresado, con: amplia y entera liberad; parar S 

otorgamiento me presentó la minuta del tenor siguie : 

SEROR NOTARIO: En - él Registro de Escrituras Públicas 

a su digno cargos sírvase insertar una de la que conste 

     

   

  

   

la de Aumento de £apital y Reforma del Estatuto Social 

de la“ compaftia/ INMOBILIARIA | MARIA LUCIANA S.A., iS Z o 

otorga de onformidad. “con las siguientes cláugulas: 

PRIMERA: Comparece a otorgar la presente escritura, el 
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Ingeniero CARLOS PERES GOME[Y, ery su calidad de GEREN 

  

   

y representante legal, conforme lo acredita con la copia 

   

  

adiunta como documento del nombramient que 

SEGUNDA. ANTECEDENTES : a) La habilitante.- 

sociedad INMOBILIARIA MARIA LUCIANA S.A.s se . 

constituyó con un ¿apital social de UN MILLON DE SUCRES, ; 

dividido en mily/acciones ordinarias y nominativas de un 

mil sucres Cada unas mediante escritura pública 

autorizada por el Notario. Trigésimo del cantón 
tu Es . 

  

Guayaquil, Abogado Piero Aycart Vincenzini, el doce de 

Diciembre de mil novecientos ochenta y tres, y se 

inscribió en el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

el cuatro de julio de mil novecientos ochenta y cuat o 

b) Mediante escritura pública autorizada por el Notario o” 

Trigésimo del  —cantón Guayaquil, el día veintiseis de 

diciembre de mil novecientos ochenta y ocho, la 

compañía aumentó su capital social a la suma de DOS , 

MILLONES DE SUCRES, y se reformó el artículo Cuarto del 

Estatuto Social de la compañía, escritura que fue 

  

inscrita en /el Registro Mercantil del cantón Guayaquil, 

      

   

  

   

   

    

el veintitryes de Noviembre de mil  noveciento ochenta y   nueves 

  

c) En Junta General Extraordinarií/a de 

de mil novecientos noventa y tres, 
. A 

el capital social a la suma de CI 

¿ 

| 
| 

| 
mediante aumento efectivo de TRES MILLONES DE SUCR 

Su . 

representado por tres mil  — acciones/ ordinarias y ? 

p/ nominativas de un mil sucres cada un Ys reformá el .*
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Artículo Cu rto del: Estatuto. Socia 
i : A Ma E A Fl. ATÍAY 

' establecida/en Acta de dicha sesión cuya Copi 
Lg a e 

IS 

--para formar parte “integrante de esta escrit 
Sa 4 ; - 

(tes expuestos, 

    

    

A - 7 7 tr ANA 

TERCERAW DECGLARACIONES.-/ Con los ante 

: 7 2, LC 7 EE . . - *. > 

Za n su calidad de 
$ La a Me e 

e legal de la Comafiía INMOBILIARI 
. LEGAL 

          

aciones:     

  

a) ial de la 

compaíia INMOBILIARIA MAR A ue ANA S.A.s* alla suma de 
* 

CINCO MILLONES DE SUCRES, ante un aumento efectivo 

de TRES MILLONES DE  —SUCRES representado por tres pil 

acciones acciones rdinarias y :mominativas de un mil 

    
Sucres cada un b) Las tres mil. acciones 

provenientes del aumento de capital, han sido pagadas 

en su totalidadWd la" forma y modo expuestos en el Acta    

   

  

e] de Junta Geñeral Extraordinaria de Accionistas, de 

    

    

fecha veinti tr de Noviembre de mil novecientos noventa 

  

tículo Cuarto 
ql EC_SESO0oooOAAA mp TA 

del Estatuto Social por el siguiente: ““*ARTICULO CUA 

0 El capital social de la compañía es de Éinco Huso DE 

il/ acciones fordinárias 

sucres y/cada a. CUARTA: 

a y tresz y, Que se sustituye    

  

SUCRES, dividido en cinco m 

nominativas de 

DECLARACION — JURA El erentf/ y representante 

legal de la compaftía INMOBILIARIA MARIA LUCIANA S.A. 

Ingeniero Carlos Pérez Gómelz 

        

   

    
que el aumento de capital que se perfecciona medi 

esta escritura, se encuentra debidamente contabifiza 

que ha ingresado a la cuenta de la compa y está



  

      
contabilizado el valor: de “TRES MILLONES _DE,SUCR 

A 

entregados por los accionistas ex pago del valor de la 

    

   

  

- actibnes que han súscrito en este aumento dé      

   Agregue Usted sefior Notario agregrfá las demás 

+ forhñalidades d 

i::¿Astrumento.- Pedro Bajaía Bajañia.- Abeggadd. Registro 

cumámero tres mil ochocientos noventa y uúnmo.—> HASTA AQUI 

LSLAMIMINUTA QUE QUEDA ELEVADA A ES URA PUBLICA Y EN 

“GUOYICTEXTO SE RATIFICA ÉL OTORGANTE.- Duedan agré 

estilo para la plen alidez/de este 

     
   

   

gados: 

   «1081 Prnombramiento y el Acta ' de     
   

noventa     ¿odeNúNoviembre de mil novecientos 

      

  

coopmflafiía INMOBILIARIA MARIA LUCIANA S.A... Leída esta 

e esecrítura de principio a fin, por mí el tario en alta .. 

vowazy a la otorgante, ésta la 'aprueba y suscribe en 

tnmididatl de acto conmigo.- Doy A -. 

    
   

    

  

IRLOS/PEREZ GOMEZ 

| DEDULA DE CIUDADANIA No.: 090207297- 

. 056-244 
4 re 

FIFICADO DE VOTACION No. : 
y . 

oo 

+ IEURUE INMOB.MARIA LUCIANA: 0990701075081 
, . »



' 

    

  

      

     
           

  

   
   

-4 Veintitros de No- 

local social de la - 
Í 

    

   COMPADIÁ "INMOBILIARIA MARI AN Y 2 2 cunen los acciónistas 
s Olaya e. UA 

. «de dicha compañía, señore CARLOS ENRIQUE PEREZ GOMÉZ, bropie 
_Aers acciones ordinariag y nominati 

b) BG. PEDRO BAJAÑA BITAÍL 
iimaria y nominaliva de un mil sucre 

tario de Mi 
, 

: 

NoOVeientas 

, Propietario 

st_4) ELSA AGUILAR propietaria de 75 accfón ordinaria y nominativa de un Yl su- cres; d) CESAR BRIONES ORTEEMN ropietario E soción OrdinAria y - pe 2 Nnominati de un mil sucres YY, C) CARMEN PAREPTÉ VELASQUEZ, /p Oopieta- +: Cia acción. ordinarii 
| centran presentes todos 

    

   

  

   

  

    

: ” "(7 y nominativa de un mil sucre: >. 
los accionistas de la compañía, EXkt0os por una. —Rimidad Féótielven reuná 

de tratar - 
ySo en Junta General, con el objet los síguientes asuntos PRIMERO. - Conocer y r esolver Ó. de Capital Y Reforma de Estatuto Social de la compañ cer y resolver Sobre cualquier asunto r 

     

      

   

   

    

   

          

| 

elacionado co ! >= Virtud de la facultad concedida por el Artículo Do | ON la Ley de compañía, se declára que, la Junta Gena al queda válidamente h : + Ponvocada Y reunida teniefdo como nano As en del día los que han ,, > ¡GEedado fijados anterio hente por unapifíidad W4pe conformidad con los - p Estatutos Sociales pregide la reunión la señora ANA MARIA GARCIA DE - p HE, Presidente de ¿ compañía Y actúa coro Secretario el Gerente, 5 o ERLOS PEREZ GOME % continuación el Secretario procede' a elaborar 13 Í ta de asistén la misma que queda autorizada con su firma Y la - 
| President 

    

      

   

  

, Siderando que cn la reunión se encuentrán pre 
conforman la totalidad de Ampañía, declara instalada y abie 

: A conocer y resolver sobr 
+0 Y tal efecto, 

¿Y Fepresentados os accionistas que capital social de la 

Pal: de la compañía en "PRES MILLONES 
pr PAS o pe “de A 

a de de un Valor nomina]. 

      

    

   

esté: acorde". cor Va 
la Léy de Cómpañide 

po cita : ) 

A
 

*% los. acouí 

Elsa Aguilar Carpio, Cós 

   



           ncian al derecho de - 

de la renuncia al de- 

| recho de preferen ia que han hecho los acpignistas antes mencionados 

| el Ing. Carlos Pérez Gómez, mánifiesta que/egtá dispuesto a suscribir 

1 

| Aumento de Capital Social acordado Y/ que re 

po orencia qué les concede la Léylén virtu 
mA 

  

    
   

     

] 0 la totÁlidad dé las tres mil/nuevas accioneé ordinarias y nominativas 

: A doly que ¡las paga en dinero e 

Aumento de Capital Soci 

dad por la Junta General 

el suscriptor es de n 

sidente manifiesta qu 

hace necesario reformar el Estatu 

/ 

A biéndo más asunto que tratar se concede un receso: a “esta re ión para. 

proceder a la laboración y redacción de 1 preseñte acta; hecho que O | 

"fue se volvi 

e  
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Señor Ingencero 
CARLOS PEREZ GOM 
Ciudad A 

  

   

  

   

  

   

    

De mís considernaciondsa:- 
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E o “Pon ¿nternmedio de Ya presedite, 
marte a usted que,/lta Junta General Extuacoridinaftía de Accionistas - 
de fa Sociedad INMOBILIARIA MARIA L A S.ASY celebrada el día de 
hoy, ATRAS esregínto a usted Cenentade dicha sociedad porn el perto 
de y años on las atríbuctones debenes y deyechos cue le con- 
Le a ley de compañías y los Estatutoá Sociales, encontrandose - 
tre esta la de ejercer la.fepresentación -£egg/l, judicial y extra- 
fudicial de la compañía en forma ¿ndáivideal.L 
EE . = . 

cúmpleme ¿infor     

  

    

   

a E ” . "La s£oc4edad INMOBILTARIA MARIA LUCTANA S.A.cf - 

várted de la Escrítuna Pública que autonizó el Notanto Trdgtsimo/ - 
EL, Cantón. Guayaquél el 12 de Diciembre de 1.983 y ae ¿nacrádbió Jen 
eKREg/stro Merncantátl /del Cantón Guayaquil el 4 de Julio de 1.     Pi 

- a . = . - 

/ z e 

: . s 

1 . 25 

WD ES /OENTÉ DIRECTORA DE ha GENERAL 
DE ACCIONISTAS 

mbre 22 de 1.989 
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Guayaquil, Septy 

  

esente que, en esta fecha acepto y tomo poscacón 
¿do en mí fayor. 

PEREZ GOMEZ 

  

CEZRTIFICOS Que Con feohs de hoys Queda/insorito este Nombramiento de GERENTE 

de INMOBILIARIA MARIA LUCIANA 5. foja 40.852, número 11.870 del Registro



Mercantil y anotado bajo el número 16.575 del Repertorio. Archívéndase los - 

comprobantes de paga par impuesto de Registro y Defensa/Nacional.- Gueyaquila 

once de Ootubra de mil novacieftas az] nue 

AB. HECTOS MIGUEL ALS 
dá 
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Se otorgó ante mí y en fe de ello, confiero esta 

  

      

    

TERCERA COPIA CERTIFICADA: de la: escrátura de 

SÁCIAL DE LA L 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA DEL ESTATUTO 

COMPAÑIA INMOBILIARIA MARIA LUCIANA S.A que sello y 

  

, 

RAZON: —Siento como tal que con esta fecha y al margen de 

la matriz de la Escritura de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DEL ESTATUTO SOCIAL "DE LA COMPAÑIA INMOBILIARIA 

MARIA LUCIANA —S.A., otorgada ante mí el veinticuatro de 

Noviembre de mil novecientos noventa y tres, he tomado 

nota de la Resolución No. 93-2-1-1-0003420 suscrita por el 

Intendente de Compaffías de GBuayaquil, el treinta de 

Diciembre de mil novecientos noventa y tres, mediante la 

cual se aprueba el acto societario que antecede.- 

Guayaquil, cinco de Enero de mil novecientos noventa y 

   

   
CERTIFTCO: que con fecha de hoy, y en oumplimiento de lo ordenado en 

la Resolución No 93=2=1=1-0003420, dictada el 30 de Diciembre de 1.993,



por el Intendente de Compañías de Guayaquil, queda inscrita esta eseri_ 

ture pública, Ájoma que contiene el AUMENCIO DE CAPITAL Y REFORMA D£L     
del Repertorio.» Guayaquil, siste de Enero de mil novecientos noventa 

  

     1 cuatro.» El Registrador Mercan 

AB. HECTOR MUVUEL / | 

Ragisraconbdercantil ae. Cantén vusyaquil 

     

  

CERTIFICO: que con fecha de hoy, queda archivada una copía auténtica 

de esta escritura pública, en cumplimíénto de lo dispuesto en el De_ 

creto 733, dictado el 22 de Agosto de 1.975, por el señor Presidente 

de la República, publicado en el Registro Oficial Nd*878 del 29 de A_ 

gosto de 1.975%.- Guayaquil, sieta de Mero de mil novecientos noventa 
e 

i cuatros.» El Registrador Merc 

AB. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE 
Registrador Mercantil ee Cantón vUayaquil 

CERTIFICO: que con Zecha de hoy, se tomó nota de esta escritura públi_ 

ca a fojas 19.816 del Registro Mercantil de 1.98%; 4.710 y 44.720 del 

mismo Registro de 1.989, al margen de las imboripciones respectivas.- 

Guayaquil, siete de Kiero de mil novecientos noventa i cuatro.- El Re_ 

   


